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La Palma, Cundinamarca, miércoles veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Aydeiby Yuri Obando López 

Niños: S.N.R.O. y N.E.R.O. 

Demandado: Cesar Augusto Rueda Rueda 

Radicación: 25-394-31-84-001-2019-00029-00 

Asunto: Tiene en cuenta nuevo pagador 

 

Conforme el informe secretarial, se tiene en cuenta la información 

suministrada por el demandado mediante memorial de fecha junio 13 de 2023 

(f.51C3); en consecuencia comuníquese a los correos electrónicos informados 

de la empresa SEGURIDAD DIGITAL LTDA actual pagador de la pasiva, las 

medidas decretadas en el presente tramite conforme la providencia de fecha 19 

de abril de 2022 (f.51C3). Ofíciese. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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